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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00096828- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Filosofía y
Humanidades, respecto de la necesidad de rectificar la RD N°122/2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Dra. Leticia Luque no fue designada como docente a cargo del Seminario “Desarrollo
de la identidad desde una perspectiva psicosocial” de la Especialización en Adolescencia con
Mención en Psicología del Desarrollo mediante RD N° 122/2023;

Que las profesoras Lic. Marisa Perticarari, Mgter. Patricia Acevedo y Lic. Susana Andrada
fueron designadas como docentes a cargo del dictado del Seminario “Desarrollo de la
Identidad desde una perspectiva Psicosocial”;

Que la Dra. Leticia Luque cuenta con los antecedentes necesarios y suficientes para
desempeñarse como docente a cargo del Seminario indicado;

Que el nombramiento respectivo se hace imprescindible para el buen desarrollo de la
carrera;

Por ello;

La DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RECTIFICAR el Art. 1° de la RD N°122/2023, donde dice: “DESIGNAR a la
profesora Lic. Marisa Perticarari, Mgter. Patricia Acevedo y Lic. Susana Andrada como docentes a
cargo del dictado del Seminario “Desarrollo de la Identidad desde una perspectiva Psicosocial”, con
una carga horaria de 30 horas en la Especialización en Adolescencia con mención en Psicología
del Desarrollo, a dictarse durante los días 10 y 11 de Noviembre de 2023”;

debe decir: “DESIGNAR a la Dra. Leticia Luque como docente a cargo, y a las
Profesoras Lic. Marisa Perticarari y Lic. Susana Andrada como docentes



colaboradoras en el dictado del Seminario “Desarrollo de la Identidad desde una
perspectiva Psicosocial”, con una carga horaria de 30 horas en la
Especialización en Adolescencia con mención en Psicología del Desarrollo, a
dictarse durante los días 10 y 11 de Noviembre de 2023. ”.

ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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